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I. DISPOSICIONES GENERALES

JEFATURA DEL ESTADO
20638 Real Decreto-ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes en materia 

presupuestaria, tributaria y financiera para la corrección del déficit público.

PREÁMBULO

I

La importante desviación del saldo presupuestario estimada en el momento presente 
para el conjunto de las Administraciones Públicas para el ejercicio 2011 respecto al 
objetivo de estabilidad comprometido, obliga al Gobierno a tomar medidas de carácter 
urgente para su corrección.

Estas primeras medidas, que comportan acciones tanto por el lado de los ingresos 
públicos como por el lado de los gastos, suponen una reducción de carácter inmediato del 
desequilibrio presupuestario en más de un punto porcentual del Producto Interior Bruto. 
Con estas acciones se pretende garantizar que el sector público español inicie una senda 
de reequilibrio que aporte credibilidad a la evolución futura de la deuda y déficit públicos. 

Sin esta corrección, que inicia un camino de consolidación fiscal que se concretará de 
forma definitiva en el proyecto de ley de los Presupuestos Generales del Estado para 
2012, no se podrían superar las actuales condiciones de escasez de liquidez que impiden 
un desarrollo adecuado de la actividad económica.

Por su parte, el Real Decreto 1329/2011, de 26 de septiembre, de disolución del 
Congreso de los Diputados y del Senado y de convocatoria de elecciones, publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» el 27 de septiembre, acordaba la disolución de ambas 
cámaras y la convocatoria de elecciones generales el 20 de noviembre de 2011. Como 
consecuencia del mismo no se ha aprobado la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2012.

El artículo 134.4 de la Constitución establece que «si la Ley de Presupuestos no se 
aprobara antes del primer día del ejercicio económico correspondiente, se considerarán 
automáticamente prorrogados los Presupuestos del ejercicio anterior hasta la aprobación 
de los nuevos». Este precepto ha sido desarrollado por el artículo 38 de la Ley 47/2003, 
de 26 de noviembre, General Presupuestaria, en el que tras reiterar el carácter prorrogable 
de los presupuestos a falta de la aprobación de los nuevos, determina que «la prórroga 
no afectará a los créditos para gastos correspondientes a programas o actuaciones que 
terminen en el ejercicio cuyos presupuestos se prorrogan o para obligaciones que se 
extingan en el mismo».

En consecuencia, el principio del que se parte es el de que se produce la prórroga 
general de la Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2011 a partir del 1 de enero de 2012, salvo en aquellos créditos correspondiente 
a actuaciones que terminen en el año 2011 o para obligaciones que se extingan en el 
mismo año.

Igualmente, y aunque la Ley de Presupuestos Generales del Estado tiene vigencia 
anual, la prórroga no afectará a aquellas normas de vigencia indefinida que la misma 
puede incluir; que seguirán estando vigentes.

Por otro lado, el contenido de los créditos prorrogados no se ve afectado por las 
autorizaciones presupuestarias efectuadas durante el ejercicio de 2011 porque el objeto 
de la prórroga no es la ejecución del presupuesto de ese ejercicio, sino las autorizaciones 
iniciales de gasto por ejercicio contenidas en la referida Ley 39/2010, de 22 de diciembre. 
Esto mismo cabría decir de las autorizaciones de endeudamiento, por lo que deben 
entenderse prorrogadas las iniciales establecidas en dicha ley.
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de los estados contables consolidados, con sujeción a aquella norma y a la de estabilidad 
presupuestaria. 

A efectos del cálculo del capital vivo se considerarán todas las operaciones vigentes a 
31 de diciembre de 2011, incluido el riesgo deducido de avales e incrementado, en su 
caso, en los saldos de operaciones formalizadas no dispuestos y en el importe de la 
operación proyectada o proyectadas en 2012.

Decimoquinta. Modificación del Real Decreto 1221/2010, de 1 de octubre, de los precios 
de retribución de la energía.

Con carácter excepcional para el año 2012, la fijación conforme al Real Decreto 
1221/2010, de 1 de octubre, de los precios de retribución de la energía, el volumen 
máximo de producción que puede ser programado en el proceso de resolución de 
restricciones por garantía de suministro y las cantidades de carbón autóctono a adquirir 
por los titulares de las centrales para cada central se determinarán con carácter trimestral 
por Resolución de la Secretaría de Estado de Energía. 

Decimosexta. Prórroga del programa de recualificación profesional de las personas que 
agoten su protección por desempleo.

Se prorroga, por seis meses, la aplicación de lo establecido en el artículo 6 del Real 
Decreto-ley 10/2011, de 26 de agosto, de medidas urgentes para la promoción del empleo 
de los jóvenes, el fomento de la estabilidad en el empleo y el mantenimiento del programa 
de recualificación profesional de las personas que agoten su protección por desempleo 
que, a su vez, prorrogaba lo previsto en el artículo 2 del  Real Decreto-ley 1/2011, de 11 
de febrero, de medidas urgentes para promover la transición al empleo estable y la 
recualificación profesional de las personas desempleadas, a los trabajadores en situación 
de desempleo que cumplan las condiciones y requisitos establecidos en dicho real 
decreto-ley. 

Serán beneficiarias de la prórroga de este programa las personas inscritas en la 
Oficinas de Empleo como desempleadas por extinción de su relación laboral que, dentro 
del período comprendido entre el día 15 de febrero de 2012 y el día 15 de agosto de 
2012, ambos inclusive, agoten la prestación por desempleo de nivel contributivo y no 
tengan derecho a cualquiera de los subsidios por desempleo establecidos en la ley, o 
bien hayan agotado alguno de estos subsidios, incluidas sus prórrogas.

No podrán acogerse a este programa las personas que hubieran percibido la 
prestación extraordinaria del programa temporal de protección por desempleo e inserción, 
ni las personas que hubieran sido o pudieran ser beneficiarias del programa de 
recualificación profesional de las personas que agoten su protección por desempleo en 
los términos establecidos en el Real Decreto-ley 1/2011, de 11 de febrero, ni las que 
hubieran agotado o pudieran tener derecho a la renta activa de inserción, ni las que 
hubieran agotado la renta agraria o el subsidio por desempleo, ambos en favor de los 
trabajadores eventuales del Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social.

Decimoséptima. Actividades formativas en los contratos para la formación y el 
aprendizaje.

En los contratos para la formación y el aprendizaje celebrados desde el 31 de agosto 
de 2011 hasta el 30 de septiembre de 2011, el plazo máximo para el comienzo de las 
actividades formativas establecido en el artículo 11.2.d) del texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo, se extenderá hasta el 31 de enero de 2012.
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